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El COA halla azúcar que salía ilegalmente a Perú 

El Control Operativo Aduanero (COA) interceptó y detuvo ayer dos camiones que 

trasladaban de manera ilegal 550 quintales de azúcar nacional a Perú, informó ayer la 

Aduana Nacional de Bolivia (ANB) en un comunicado. 

Durante el operativo, efectuado a las 7:00 a 200 metros del ingreso a la localidad 

fronteriza de Puerto Acosta, los efectivos del COA detuvieron primero al camión de 

marca Volvo, color blanco, con placa de control 1152-YRG, en cuyo interior 

encontraron 200 quintales de azúcar “San Aurelio” y varias cajas de aceite comestible 

“Rico”. 

El otro vehículo interceptado en el lugar es un camión F12, marca Volvo, color rojo, 

con placa de control 1623-LCX, que transportaba 350 quintales de azúcar “San 

Aurelio”. 

La ANB indicó que si bien la mercancía contaba con algunas facturas, no disponía de la 

documentación requerida para su salida del país. Luego de confirmar que los productos 

eran trasladados a la población fronteriza de Virupaya en Perú y en el marco del 

Decreto Supremo 1111 el COA procedió al decomiso. 

La Aduana explicó que los miércoles y sábados es realizada una feria en esa población 

del país vecino y los contrabandistas aprovechan para llevar mercancías bolivianas 

ilegalmente efectuando transbordos. 

 

La Prensa 

Los panificadores analizan elevar el precio del pan 

Los panificadores del país analizan incrementar el precio de la unidad de pan de batalla 

por considerar que la oferta promedio de dotación de insumos por parte del Gobierno es 

insuficiente. 

El representante de la Confederación de Panificadores de Bolivia, Nicasio Yujra, 

manifestó que la propuesta del Ministerio de Desarrollo Productivo que consiste en 

otorgar un monto definido no permite cubrir los costos de operaciones del sector. 

“Vamos a convocar a un ampliado nacional y haremos conocer el convenio. Nos 

ofrecen tres bolsas de harina, esto no cubre las expectativas del sector, porque como 

mínimo necesitamos entre cinco y seis quintales de harina. Si nuestras demandas no son 

satisfechas, nos veremos obligados a incrementar el precio del pan”. 

Sin embargo, explicó que por el momento, el precio de la unidad de pan de batalla se 

mantiene en 40 centavos de boliviano, hasta que se analice la nueva propuesta 

gubernamental. 

Yujra informó que la asignación de azúcar por parte de la Empresa de Apoyo a la 

Producción de Alimentos (Emapa) aún no se solucionó, pues las autoridades del 

Gobierno solicitaron definir en primera instancia la dotación de harina para considerar 

después el punto referido al azúcar. 

“Como se verá, el sector de panificadores trabaja con las justas y necesitamos que el 

Gobierno nos proporcione los principales insumos a precios referenciales”. 

El viceministro de Producción Industrial, Camilo Morales, dijo el pasado viernes que 

Emapa e Insumos Bolivia garantizan la provisión de harina y azúcar, así como de 

manteca. 

205 bolivianos es el precio del quintal de azúcar que reciben los panificadores a través 

de Emapa. 



Escasez e incremento de precios de alimentos 

Siete días de bloqueo en defensa de las regalías hidrocarburíferas que percibe el 

departamento de Tarija por el campo Margarita determinaron que en esta región 

empiecen a escasear los alimentos o a incrementar su precio. 

La información proporcionada a este medio da cuenta de que el corte de rutas en más de 

100 puntos en ese departamento ha empezado a mostrar sus primeras secuelas para los 

habitantes de la región. 

“El precio de los alimentos se incrementó entre un 30 y un 40 por ciento”, detalló 

Ugarte, y agregó que “varios comerciantes sacan provecho de la situación al cobrar 

hasta Bs 30 por un almuerzo”. 

En puntos fronterizos de Bolivia y Argentina ubicados en el departamento, miles de 

personas son perjudicadas en sus actividades comerciales y también los turistas están 

imposibilitados de llegar a sus destinos. Según el diario argentino La Nación, los más 

perjudicados son los miles de ciudadanos argentinos que no pueden atravesar los 

bloqueos. 

 


